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ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO TRECE.- En la sala de reun iones del Centro 

Nacional de Registros, en la ci udad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos, del día 

diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para realizar la 

presente ses ión, están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de 

Registros: señor Ministro de Economía, licenciado Tharsis Salomón López; señor Viceministro de 

Hacienda, ingeniero Roberto de Jesús Solórzano Castro; señor Viceministro de Vivienda y 

Desarrollo Urbano, arq uitecto José Roberto Góchez Espinoza; y señores representantes propietario 

y suplente de la Asociación Salvadoreña de Ingeni eros y Arquitectos -ASIA-, ingenieros José 

Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portillo Portillo, respectivamente. Además, están 

presentes el señor Director Ejecutivo, licenciado Rogel io Antonio Canales Chávez, con funciones 

de Secretario del Consejo Directivo; y la señora Subdi rectora Ejecutiva, licenciada María Si lvia 

Gui llén. Establecimiento del Quórum. E l señor Mini stro de Economía quien preside la reunión, 

comprobó la asistencia y establecimiento del quórum lega lmente requerido, y dio lectura a la 

agenda que contiene los s iguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. 

Punto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número tres: Lectura del Acta de la 

Sesión Ordinaria No. 12, de fecha 27 de julio de 2016. Punto número cuatro: Adquisiciones y 

Contrataciones. Punto número cuatro punto uno: Aprobación de Bases de la segunda 

Licitación Pública "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL CNR, 

AÑO 2016". Punto número cuatro punto dos: Informe de incumplimientos en el plazo de 

entrega procesos Libre Gestión: Orden de Compra No. 0036335 " 43 F usores para impresor 

larser OKI B6500". Orden de Compra No. 0036372 "30 rollos de papel coated 36"x300" y 24 

rollos de papel satín photo 36"x100" código Q1421B". Orden de Compra No. 0036502 "419 
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cintas para bacl< up ultrium L1'0 S y 33 car·tuchos de limpieza par·a librera tipo ultrium". 

Punto número cinco: Informe de inversiones depósitos a plazo, correspondientes a los meses 

de junio y julio de 2016. Punto número seis: Infor·me seguimiento de Acuerdos de Consejo 

Directivo, corr·espondiente al primer semestre del año 2016. Punto número siete: Informe de 

r·evisión por parte de Auditoría Interna, sobre la aplicación de la Política de Ahorr-o y 

Austeridad del Centro Nacional de Registros, del primer trimestre 2016. Punto número ocho: 

Invitación a pa rticipar en la "Reunión Regional de Directores de Oficinas de Propiedad 

Industria l y de Oficinas de Promoción de las Exportaciones de Países de América Latina" y la 

"Reunión Regional de Directores de Oficinas de Propiedad Industrial de países de América 

Latina", a realizarse del 14 al 16 de septiembr·e de 2016, en la ciudad de Santa Marta, 

Colombia, organizadas por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

Punto número nueve: Aprobación de Convenios que celebrará el CNR con otras entidades. 
c.. 

Punto número diez: Solicitud autorización Descargo de Bienes obsoletos y fuera de uso. Punto 

número once: Informes. Punto número doce: Varios. Los puntos han s ido agendados como 

información ofi ciosa. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. El licenciado López 

preguntó si existían observaciones a la agenda. El señor Director Ejecutivo manifestó, que se 

agregarían en e l tema de Adquisiciones y Contrataciones, la adqu isición de servicios de publicidad 

para la Gerencia de Comunicaciones, y en el punto Varios se presentará para su emisión por parte 

del Consejo, Lineamientos para el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; así como la 

modificación del Acuerdo que autorizó una misión o fic ia l a Costa Rica. El Consejo Directivo 

manifestó su conformidad con lo solicitado, y con la incorporación de los puntos indicados, fue 

aprobada la agenda. Punto número tres: Lectura del Acta de la Sesión Qrdinaria No. 12, de . 
fecha 27 de julio de 2016. El licenciado López preguntó si alguno de los presentes tenía 

observaciones al acta, y e l ingeniero Ramírez Pcñate pidió se consigne en ella, lo que expresó en el 

punto número seis punto uno sobre "Gestiones realizadas sobre lo pedido por el Asocio 

TOPONORT en cuanto a la adecuación económica del contrato"; es dec ir, se incluya e l aná lisis de 

la ejecución de la zona ru ral, que de un aproximado de tres mil trescientos ki lómetros cuadrados, 

sólo se lleva un avance de l nueve por ciento en un período de 30 meses y que e l tiempo estimado 

para e l desarro llo de ésta era de 36 meses. Que la prórroga de dieciocho meses se extendió para 

atender las manchas con características urbanas, por lo tanto no hay argumentos que justifiquen e l 

atraso en e l avance en la zona rural. Agregó que el análisis por parte de la UCP deberá ser completo, 

para contar con elementos suficientes para la toma de decisión. Con la incorporación de lo anterior, 
' 
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Punto número cuatro punto tr·es: Solicitud para autorizar inicio de proceso para 

la contratación del "SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN 
• 

DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVOS Y ALTERNATIVOS PARA EL CNR, AÑO 

2016, POR MEDIO DE LA BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS''. El punto fue expuesto 

por e l Director Ejecutivo, quien informó lo pert inente sobre la asignación presupuestaria para esta 

adquis ición, objetivos de la misma, y especificaciones técnicas de l serv icio. Lo anterior, está 

consignado en el memorando de esta fecha, dirigido a la Direcc ión Ejecutiva por la Gerente de 

Comunicaciones licenciada María Teresa Fajardo. Agregó que se estima conveniente que también 

este proceso de adquisic ión se realice por medio de BOLPROS. El Consejo Directivo, de 

conformidad a lo informado y en uso de sus atribuciones lega les, ACORDÓ: 1) darse por 

informado de la solicitud para autorizar inicio de proceso para la contratación del "SERVIC IO DE 

AGENC LA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

MA SNOS Y ALTERNATIVOS PARA EL C R, AÑO 20 16, POR MEDIO DE LA BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS"; ll) autorizar e l inicio de las gestiones para la ad quis ición de tal 

serv icio de agencia de publicidad, medi ante la aplicación de los refe ridos procedimientos; para lo 

cua l se instruye a la Administración, e fectúe la acciones que fueren necesarias para cumplir el 

debido procedim iento lega l; IIl) se autoriza utilizar el ervicio del Puesto de 13o l a ya contratado 

para rea lizar dicho proceso, de conform idad a los artículos 2 letra e) de la Ley de i\dquis ic iones y 

Contratacione de la Admini strac ión Púb lica -LACA P- y artícul o 2 de la Ley de Bolsa de 

Productos y Servic io : y conforme a la resolución razonada de Adjud icación de l Puesto de Bolsa 

para ervic io de lnterrned iación Bursátil 0 RR-C R-05-Cf /20 16, de fecha 4 dcjulio de l 2016, 

emit ida por e l Director Ej ec uti vo, medi ante la cual se resolvió: ··a) Autorizar y i\djud icar conforme 

a l procedi miento establecido para la contratación del servic io de intennediación bursátil, ante la 

BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; pat·a las adq uis iciones d e 
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bi enes y serv icios, a l puesto de bolsa ASESORES BURSÁTILES, S.A. : con un porcentaje ele 

comis ión de 0 .5085% más la comis ión de BOLPROS de 0.565% . haciendo un tota l de 1.0735% 

todos los precios con !YA incluido. Pagaderos en un o lo pago obre el monto total de cada uno de 

lo contratos realizados y cerrados en la bo lsa, para e l período comprendido a partir de la fecha ele 

suscripción del contrato a l 31 de dic iembre de 20 16"; IV) autorizar al Director Ejecutivo pnra 

suscribir. mod ifi car o ret irar las Órde nes de Negociación parn las adquis ic ione de bienes y 

servic ios po r medio de la bolsa; a. imismo para delegar d icha facul tad en otros funcionarios de la 

in tituc ió n: V) no mbrar como Adm inistradora del o de los Con trato a la licenciada Yi lma Araccly 

Ore llana Meléndez, Coordinado ra de Co municaciones, de la Gerencia de Comu nicac iones del 

Centro acional de Regi stros: VI) facul tar al Di rector Ejecutivo para que pueda ustitui r a la 

Admin istradora de o de los Contratos no mbrada; y VII) a utoriza r a l Director Ejecutivo. incrementar 

la cantidad del servicio de publicidad. en caso de surgir nue as neces idades y exista remanente de la 

disponi bi lidad presupuestélria asignada para esta adquisición. med iante la mod ificación o adenda a l 

contrato correspondiente. Punto número cinco: Informe de inve•·siones en depósitos a plazo, 

corr espondiente a los meses de junio y julio de 2016. El Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional - UFr-, licenc iado German Acevedo Santamaría e fectuó la exposición respectiva. El 

señor Ministro de Economía sug irió que para las próx imas invers iones en depósitos a plazo 

también se considere efectuarlas en e l Banco Azul por ser naciona l. El Consejo Directivo, en uso de 

sus atribuciones lega les, y con base en e l numera l 9 de los Lineamientos a las Instituciones Públicas 

para la colocación d,e Depós itos e Inversiones, emitidos por el Ministerio de Hacienda, ACORDÓ: 

darse por informado de las inversiones en depósitos a plazos, colocados por el Centro Nacional de 

Registros en los meses de junio y julio de 20 16, así como de los rendimientos generados, que 

constan en los cuadros presentados a este Consejo Directivo. Punto número seis: Informe 

seguimiento de acuerdos de Consejo Directivo, correspondiente al primer semestre del año 

2016. Informó sobre el tema, la Asistente Técnico de la Subdirección Ejecutiva, licenciada Claudia 

Hernández Luna; y e l Consejo D irectivo, en uso de sus atribuc iones legales, ACORDÓ: darse por 

enterado del Info rme de Segu imiento de Acuerdos de Consejo Directivo, emitidos durante e l primer 

semestre del año 20 16. Ta l In forme consta en e l documento presentado al Consejo Directivo, que se 

agrega a este acuerdo y forma parte del mismo . Punto número siete: Informe de revisión por 

parte de Auditoría Interna, sobre la aplicación de la Política de Austeridad del Centro 

Nacional d e Registros, del primer trimestre de 2016. El punto fue expuesto po r e l Jefe de la 

Unidad de A uditoría Interna -UAI-, licenciado Rabí de Jesús Ore llana Herrera, quien informó lo 

pettinente. E l Directo r Ej ecutivo agregó que e l ahorro institucional obtenido por las med idas de 

austeridad, reflej a una cantidad importante, es decir, US$314,055.01. El señor Ministro de 

Economía dijo que se da por recibido el informe y además, fe licitó a la Administración por el 

ahorro obtenido durante e l primer trimestre del corriente año. El Consejo Directivo, con base en lo 

informado, y en uso de sus atribuciones legales, ACORDÓ: darse por enterado de los resultados del 

Informe de revisión por parte de Auditoría Interna, sobre la aplicac ión de la Política de Austeridad 

de l Centro acional de Registros, del primer trimestre de 2016, que consta en e l documento 

presentado a este Consejo; que tiene como objetivo confirmar las cifras presentadas por la Un idad 

Financiera Jnstituciona l -UFJ- como ahorros, por fu ente de financ iamiento del primer trimestre de 

2016, de conformidad a lo requeric;Io por la Secretaría de Participación C iudadana, Transparencia y 

Anticorrupción de la Pres idencia de la República. Las conclusiones del citado informe son: A. Que 

las c ifras presentadas por la Unidad Financiera Institucional como ahorros por la fuente de Recursos 
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Propios, en el primer trimestre de·20 16, son razonables de conformidad a la Política de Austeridad 

del CNR. El ahorro que se obtuvo fue de T RESCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y 

CINCO 01 / 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$3 14,055.01 ); B. No 

se emite conclusión, sobre la fuente de Fondos Externos, porque la Unidad Financ iera Institucional 

no reporta ahorro. Punto número ocho: Invitación al Director Ejecutivo para participar en la 

"Reunión Regional de Dit·ectores de Oficinas de Propiedad Industrial y de Oficinas de 

Promoción de las Exportaciones de Países d e América Latina" y en la "Reunión Regional de 

Directores de Oficinas de P.-opiedad Industrial de Países de América Latina", a realizarse del 

14 al 16 de septiembre de 2016, en la ciudad de Santa Marta, Colombia, organizadas por la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en colaboración con la 

Superintendencia de Industda y Comercio (SIC) de Colombia. El punto fue presentado por el 

licenciado Cana les Chávez, qu ien dijo que había recib ido invitación de parte de la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectua l (OM PI), para participar en los eventos menc ionados, durante e l 

período indicado; y sol icitó a l Consejo Directivo aprobar la mis ión oficial que corresponde, 

agregando que el CNR no incurrirá en ningún gasto por dicha partic ipación. El Consejo Directivo, 

en uso de sus atribuciones lega les, y de conformidad a las instrucciones del señor Presidente de la 

República, comunicadas por el señor Secretari o para Asuntos Legis lativos y Jurídicos de la 

Presidencia de la República, ACORDÓ: aprobar la misión oficial del señor Director Ejecutivo del 

Centro Nacional de Registros -CNR·, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, del 14 a l 16 de 

septiembre del corriente año; para participar en la "Reunión Regional de Directores de Ofic inas de 

Propiedad Industrial y de Oficinas de Promoc ión de las Exportaciones de Países de América Latina" 

y en la " Reunión Regional de Directores de Oficinas de Propiedad Industr ial de Países de América 

Latina", que se realizarán en e l período indicado, en la ciudad de Santa Marta, república de 

Colombia; reuniones coordinadas por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectua l (OMPI) 

en colaboración con la Superintendenc ia de Industria y Comercio (S IC) de Colombia. Se hace 

constar que e l CNR no incurrirá en ningún gasto por la participación en los eventos expresados. 

Punto número nueve: Convenios que celebrará el CNR con otras entidades. Expuso e l tema, la 

Jefe de la Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y Convenios - URJCC· , licenciada 

Elizabeth Cana les de Cóbar, quien se refirió a los Convenios que solic itó fueran aprobados por e l 

Consejo: con la sociedad TELECOM BUS.IN ESS LTDA. DE C.V.; con e l Registro de la Propiedad 

Intelectual de la república de Guatemala; y con la Secretaría de Cultura del Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos. La licenciada de Cóbar menc ionó los objetos de los Convenios c itados, plazos 

de los mismos y beneficios que reportarán para la institución. El licenc iado López intervino para 

manifestar que en una reciente publicación periodística, el país aparecía con un bajo nivel en la 

región en materia de innovación; y sugirió que el CNR quien tiene a su cargo e l Registro de 

Patentes, e labore una estrategia sobre innovaciones que pueda tene r, entre otras finalidades, dar a 

conocer a la población e l procedimiento para el registro de patentes y sus beneficios; y que sería 

conveniente procurar se acorte e l plazo para el registro de las mismas. El Director Ejecutivo expresó 

que en los distintos foros en los cuales ha partic ipado en materia de patentes, ha sugerido lo dicho 

por el señor Mini stro, en cuanto a que el plazo para obtener el registro de una patente la parece 

excesivo; dura aproximadamente tres años obtenerlo, porque el Registro de la Propiedad Intelectual 

después de practicar el examen de fondo y forma de la patente de invenc ión que se pretende 

registrar, lo envía a la sede central de la OMPI, quien hace las consultas sobre la novedad del 

in vento a las ofic inas de todos los países afili ados a esa Organización. Esto último ocas iona la 
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demora en e l registro de la patente; sin embargo, se tomará en consideración lo propuesto por el 

señor M inistro. El Consejo Directivo, de acuerdo a lo informado, en uso de sus atribuciones 

lega les, y con base en lo dispuesto por el artículo 5 inciso 3° del Decreto Legislativo No. 462 de 

fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 de l día 1 O de ese 

mismo mes y año; y en el Manual de Políticas, Normas y Procedimientos para la suscripción de 

Convenios, ACORDÓ: aprobar los Convenios que serán celebrados por el Centro Nacional de 

Registros -CNR-, con la soc iedad TELECOM BUSINESS LTDA. DE C.V.; con el Registro de la 

Propiedad Intelectua l de la república de Guatemala; y con la Secretaría de Cultura del Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos. Los objetos de los Conveni os c itados, plazos de los mismos y 

benefi cios para e l CNR, constan en el documento presentado a este Consejo D irectivo, el cual se 

anexa al presente acuerdo y se cons idera forma parte del mismo. Punto número diez: 

Autorización descargo y destino final de mobiliario y equipo del CNR, en condiciones de 

obsolescencia, desuso o deterioro. Este punto fue expuesto por la Gerente Administrativo, 

licenciada María Carolina Padilla de Barahona; y por el Jefe del Departamento de Control 

Patrimonia l, licenciado César Rafael Nuila, ambos de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Administración - DDHA-. El señor Ministro de Economía sugirió que para la venta mediante 

subasta de los bienes que serán descargados, la Comisión respectiva verifique que el precio inic ial 

de los mismos, sea e l consignado como valor en libros. El Consejo Directivo, con base en las 

Políticas para la Protección, Conservac ión, Descargo y Destino Fina l de los Activos Inst itucionales, 

aprobadas por el Eonsejo Directivo mediante el Acuerdo No. 146-CNR/20 13 de fecha 18 de jul io 

de ese año; y en el Manua l para la Adm ini stración de Inventarios y Activos Fijos del Centro 

Nacional de Registros, apróbado por el Director Ejecutivo, con fecha 28 de septiembre de 20 15; 

tomó e l s iguiente ACUERDO: autorizar al D irector Ejecutivo para que: a) apl ique el procedimiento 

que legalmente corresponde, para e l descargo y dest ino fi nal de los bienes de la institución que se 

encuentran en condiciones de obsolescencia, desuso o deterioro, que aparecen detallados en la lista 

presentada al efecto, la cual se agrega al presente acuerdo y forma parte del mismo; y b) integre la 

Comis ión de Destino Final que deberá realizar el procedimiento de descargo, evaluar y verificar los 

bienes autorizados para el mismo; y además, autorizar a l Director Ejecutivo para sustitui r a 

cualquiera de los miembros de dicha Comisión, en caso de ser necesario; instruyendo a la 

Administración presente a este Consejo el resultado obtenido, para la aprobación del destino fina l 

de tales bienes. A continuación fue tratado el Punto número doce: Varios. Punto número doce 

punto dos: Lineamientos para la aplicaéión de la Ley Especial Transitoria para la 

Legalización del Dominio de Inmuebles a favor del Estado en el Ramo de Educación. La 

exposición del punto estuvo a cargo de la D irectora de Registros de la P ropiedad Raíz e Hipotecas 

DRPRH-, licenciada Ana María Urnaña de Jovel, quien se refi rió a las moti vaciones de los 

lineamientos de que se trata, as í corno a los criterios que se consignan en los mismos, sobre los 

artículos 1 O, 20, 2 1, 22 y 23 de la Ley Especial Transitoria para la Legalización de l Dominio de 

Inmue bles a favor del Estado en el Ramo de Educación, artículos en los que tiene intervenc ión el 

CNR; y efectuó al Consejo la solicitud correspondiente, en e l sentido de: a) emitir los lineamientos 

seña lados; y b) instruir a la Adm inistración para que med iante circular los haga del conocimiento de 

los Registradores del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, para su obl igatorio acatamiento. El 

Consejo Directivo, considerando que con la entrada en vigencia de la Ley Especia l Trans itoria para 

la Legalizac ión del Dominio de Inmueb les a favor del Estado en el Ramo de Educación, Decreto N° 

960 del 25 de marzo del año dos mi l quince, publicado en e l Diario Oficial N° 84 Tomo N° 407, con 
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fecha 12 de mayo de ese mismo año, se pretende legalizar todas las propiedades de l Estado en el 

Ramo de Educación; por lo que es necesario que e l Centro Naciona l de Registros tome parte activa 

en la ejecución de dicha Ley, tal y como su mismo texto lo ordena. Que existe gran cantidad de 

instrumentos presentados en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas a favor del Estado de El 

Salvador, en el Ramo de Educación, y que aún no han s ido inscrito por diversos tipos de 

observaciones; asimismo, existen inmuebles en los cuales funcionan centros educativos u oficinas 

admini strativas, pero que no han s ido legalizados como propiedad del Estado en e l Ramo de 

Educación. Que la Ley Especial Trans itoria para la Legalización de l Dominio de inmuebles a favor 

del Estado en el Ramo de Educación, por su naturaleza sale del marco normativo que proporcionan 

las leyes de aplicación registra!, tales como la Ley de Procedimientos Uniformes para la 

Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Inte lectual. Que en virtud de Jos 

artículos 9 atribución 5a de la Ley de la Dirección General de Registros; 15 de la Ley de 

Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; 3 del Decreto Legislativo N° 462 

que confirió autonomía a l Centro Nacional de Registros del 10 de octubre de 1995; y 15 del 

Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; es 

atribución del Consejo Directivo del CNR, emitir lineamientos de carácter genera l y de obligatorio 

acatamiento para los Registradores, a fin de unificar criterios en la ap licación de la ley. De acuerdo 

a lo anterior, la Administración ha so licitado al Consejo Directivo : A) emitir los Lineamientos para 

la Apl icación de la Ley Especia l Trans itoria para la Legalización del Dominio de Inmuebles a favor 

del Estado en el Ramo de Educación, contenidos en el documento presentado a l Consejo Directivo; 

y B) instruir a la Administración, para que mediante circular haga del conocimiento de los 

Registradores del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, tales Lineamientos para su obligatorio 

acatamiento. E l Consejo Directivo, de conformidad a lo in formado y sol icitado por la 

Adm inistración, disposic iones citadas, y en uso de sus atribuc iones legales, ACORDÓ: 1) emitir los 

Lineamientos para la Aplicación de la Ley Especial Transitoria para la Legalización de l Dominio de 

Inmuebles a favor del Estado en el Ramo de Educación, contenidos en el documento presentado al 

Consejo Directivo, el cual se agrega al presente acuerdo y forma parte del mismo; y U) instruir a la 

Admini stración, para que med iante c ircular haga del conocimiento de los Registradore~ del Re istro 

de la Prop iedad Raíz e Hipotecas, tales Lineamientos para su obligatorio acatamie nto. 
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